RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000392, Ent. N° 1107/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la contratación para la prestación de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar, en el Departamento de Montevideo en los barrios Centro, Aguada, Sayago, Atahualpa, Nuevo París, La Redención, Colón, Lezica, Melilla, Abayubá y zonas aledañas;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2401/13 de fecha 23/12/13, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F, dispuso la contratación con Stiler SA, sujeta a la intervención preventiva de este Tribunal, por un monto máximo a adjudicar de $ 146:400.000 (leyes sociales, complemento de cuota mutual e IVA incluidos);

2) que previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución Nº 1707/14 de fecha 26/9/14, el Directorio dispuso la ampliación del 60 % de la contratación, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un monto máximo total de $ 87:840.000 (IVA incluido);

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/11/14, acordó observar la ampliación dispuesta en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
4) que en la oportunidad, la Administración remite Resolución Nº 2219/14 de fecha 8/12/14, por la que el Directorio dispuso la reiteración del gasto derivado de la ampliación referida, expresando que las metas fijadas por ANTEL en cuanto al despliegue de la red FTTH hacen necesario contar con empresas para continuar con los servicios de instalación;


CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación directa con la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma permanece incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 5 de noviembre de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.

cr
PAGE  
1

